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En Sesión Ordinaria, Celebrada por la Honorable Corporación Municipal, El Día 
Viernes 13 de Diciembre del Año 2019, a las 8.25 AM, en el Salón del Kiosco 
Municipal, Presidió La Sesión La Abogada, Juana Aracely Pavón Alcerro, 
Alcalde Municipal, Con la Asistencia del Sr. Román Arias Paz, Vice Alcalde 
Municipal, y los Regidores: Carlos Noé Rivera Manzanares, Regidor¡, Miguel 
Ángel Ferrera Banegas, Regidor II, Román García Gonzales Regidor III, Karia 
Patricia Rodríguez Lagos, Regidora IV, Rosalía Villanueva Molina, Regidora V, 
Wilfredo Canales Alfaro, Regidor VI, Lourdes Suyapa Torres Gutiérrez, 
Regidora VII, y German Gonzales Hernández, Regidor VIII.- Con la Presencia 
del Suscrito Secretario Municipal del Despacho que da Fe, Señor: Alejandro 
Duarte García, El P.M. Abel Augusto Baca Calix, Auditor Municipal, Con la 
Agenda Siguiente, 1. Comprobación del Quorum. 2. Apertura de la Sesión, 3.-
Lectura y Aprobación de la Agenda, 4.- Discusión y Ratificación de Las Actas 
Anterior No. 0059- 2019, Sesión de Cabido Abierto Realizado el dia 27 de 
Noviembre del 2019, Acta 0060-2019, La Sesión Ordinaria Realizada el 27 de 
Noviembre del 2019.- Acta 0061-2019, Sesión Extraordinaria. Realizada el día 
Sábado 30 de Noviembre del Año 2019, Acta 0062 - 2019. De Sesión de 
Cabildo Abierto Realizada el 6 de Diciembre del 2019. por la Honorable 
Corporación Municipal, S. Lectura de Correspondencia Enviada. 6. Lectura de 
Correspondencia Recibida, 7. Informes. 8. Acuerdos y Resoluciones, 9. 
Cierre de la Sesión. 1. La Abogada Juana Aracely Pavón Alcerro, Alcalde 
Municipal, Comprobó el Quorum y dio por Abierta la Sesión. 2.- La Abogada, 
Juana Aracely Pavón Alcerro, Alcalde Municipal, dio las Palabras de 
Bienvenida a los Miembros de la Corporación Municipal, 3. Seguidamente la 
Abogada, Juana Aracely Pavón Alcerro, Alcalde Municipal, dio la Apertura de 
la Sesión Ordinaria, La Regidora, Rosalía Villanueva Molina, hizo la Invocación 
a Dios, 4. La Abogada, Juana Aracely Pavón Alcerro, Alcalde Municipal, Le dio 
Lectura a las Actas Anteriores No. 0060-2019. de La Sesión Ordinaria 
Realizada el 27 de Noviembre del 2019. Acta No. 0061 - 2019, De Cabildo 
Abierto, 27 de Noviembre del 2019.- Acta 0062-2019, de Sesión Extraordinaria, 
Realizada el día Sábado 30 de Noviembre del 2019, Las que fueron Ratificadas 
por Unanimidad y sin ninguna enmienda por la Honorable Corporación 



Municipal, PUNTO 5. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA ENVIADA. (A 
) La Abogada, JUANA ARACELY PAVON ALCERRO, No Hay 
Correspondencia Enviada. Punto 6. CORRESPONDENCIA RECIBIDA. ( A ) 
El Regidor, German Gonzales Hernández, le informo a la Corporación 
Municipal, que recibió una solicitud de la Iglesia Templo Mí Esperanza "con 
fecha 9 de Noviembre del 2019, Licenciada. Juana Aracely Pavón, Alcalde 
Municipal, de Potrerillos. Atención Sra. Alcaldesa y Corporación, Estimados 
Señores, Por medio de la Presente estamos solicitando su colaboración con la 
donación de 1000 bloques de 6 para la construcción de nuestro templo ya que 
actualmente damos la palabra de Dios en una Galera y en tiempo de invierno 
no es cómodo para los miembros, al respecto la corporación municipal, 
considero que la solicitud no es procedente ya que el terreno esta en proceso 
de expropiación. ( B ) La Abogada, JUANA ARACELY PAVON ALCERRO, Le 
informo a la Corporación Municipal, que recibió una solicitud con fecha 4 de 
Diciembre del 2019, Señores, Corporación Municipal, Su Oficina, El motivo de 
la presente es para solicitarle un proyecto de cunetas porque las lluvias afectan 
mucho las calles ya que es un proyecto soñador esperando un estudio ya que 
seria un trayecto grande ya que nuestra comunidad ha estado en un tota 
abandono de parte de la Municipalidad, esperamos contar con su ayuda y d 
antemano le damos las gracias se suscribe de usted, atentamente. Yi 
Nasared Rodríguez Presidente Patronato. Gustavo Betancorth Melara, 
Secretario. ( C  ) La Abogada, JUANA ARACELY PAVON ALCERRO, Le: 
informo a la Corporación Municipal, que recibió con fecha 9 de Diciembre del 
2019, del Heroico y Benemerito Cuerpo de Bomberos, de Potrerillos Cortes, un 
Informe para la Revisión del Plan de Contingencias Municipalidad de 
Potrerillos. el cual consta de 2 folios útiles. Y firmado por el Joven Herbert Noe 
Rivera, Encargado O.T.P.S.C.I. al respecto la Sra. Alcalde Municipal Invitara a 
una Reunión en el Despacho de la Municipalidad al Comandante del 
Benemerito Cuerpo de Bomberos de Potrerillos Cortes. con el propósito de 
conocer los avances de ese Cuerpo. Punto 7. INFORMES. ( A ) La Abogada, 
JUANA ARACELI PAVON ALCERRO, Alcalde Municipal le informo a la 
corporación municipal, que recibió 2 informes de Auditoria Municipal, según 
Oficio N. 01 1-2019-UIA-MPC, Periodo del 01 de Junio al 30 de Junio del 2019, 
y el Oficio N. 012-2019-UIA-MCP Periodo 01 de Julio al 31 de Julio del 2019. ( 
B) La Abogada, JUANA ARACELY PAVON ALCERRO, Alcalde Municipal, 
tiene 4 proyectos pendientes para desarrollar, los que se describen. 1. 
Construcción de Dos Compuertas en el Barrio Morelos Carretera CA5. a un 
costo de Lps. 37,800.00. 2. Construcción de Alcantarilla de PVC de 30" 
Ubicado en el desvió a las aldeas de La Sabana de Suarez y Buena Vista. a un 
costo total de Lps. 85,300.00. 3. Engavionado para protección de Bordo 



Ubicado en los Barrio Gracias a Dios. A un costo total Lps. 74,950.00. 4. 
Construcción losa de Concreto de Caja Puente ubicado en el Barrio San Pablo 
N.l. a un costo total de Lps. 67,179.00. ( C ) El Sr. Román Arias Paz, Vice 
Alcalde Municipal, le informo a la Corporación Municipal, que los trabajos de 
perforación de! Pozo No. 9 ya esta bastante avanzados y ya se esta en Proceso 
de Limpieza del Pozo, y les manifestó que una vez que se termine el aforo del 
pozo ya habría que tomar la decisión de comprar la bomba y el Motor y de 
acuerdo a las especificaciones que nos dé el Técnico, gasto que se debería 
presupuestar. ( D ) El Regidor, Román García Gonzales, le sololicito a la Sra. 
Alcalde Municipal un informo sobre el caso de las Niñeras, y también desea un 
informe sobre los accesos al Municipio con relación a la CA 5, La Abogada 
Juana Aracely Pavón Alcerro, Alcalde Municipal, le informo que hay una 
documentación que le hizo llegar a la apoderada legal de sobre las Niñeras 
demandantes, quien le está solicitando una información y me están pidiendo 
que a las niñeras se les pague el 50% pero consulte de forma verbal al T.S.0 
y me informaron que si se tomara esa decisión podíamos ser reparados, per 
también estoy haciendo la consulta por escrito. El Regidor, Román Garcí 
Gonzales, le manifestó que tiene conocimiento que la Apoderada legal d 
Municipalidad no se presentó a una audiencia en el juzgado. La Sra. Alcáe' 
Municipal, les informo que en este caso lo que vale son los medios de prueb 
y la abogada que lleva este caso tiene experiencia en temas con el que se está 
mencionando hoy aquí, y las niñeras se presentaron con una constancia de 
trabajo extendida por algunos directores de escuela y ese es un medio de 
prueba muy fuerte. Y en cuanto a los accesos el día miércoles 11 de diciembre 
del 2019 se envió villa correo el otro acuerdo sobre el Kilómetro 205, y  al día 
de hoy no hemos recibido respuesta. El Regidor, Carlos Noe Rivera 
Manzanares, tomo la palabra y manifestó que se elaboró el punto de acta 
relacionado con lo de los accesos y entre lo importante es que ese punto de 
acta se redactó producto de las exigencias de las personas que sienten que 
estarían siendo afectadas para lo cual se nos entregó más de 400 firmas de 
pobladores de las comunidades. As¡ mismo le informo a la corporación 
municipal que se encontró con el Abogado Mario Magaña representante de 
INVSTH y platicaron sobre los problemas de accesos y lo que le informo es que 
todos los problemas serán resueltos. La Regidora, Lourdes Suyapa Torres 
Gutiérrez, tomo la palabra y manifestó su respaldo a las firmas que presentaron 
los pobladores de las comunidades que estarían siendo afectadas y les solicita 
la unidad de los corporativos para atender las peticiones de nuestros 
habitantes. El Regidor, Miguel Ángel Ferrera Banegas, le solicito a la Sra. 
Alcalde Municipal que si el Jefe de Catastro Municipal tiene un registro de cada 
una de las áreas verde propiedad de la Municipalidad ya que hay gente se esta 



apropiando de algunas de ellas y principalmente en la Colonia Nueva Garroba. 
As¡ mismo le solicita a la Sra. Alcalde Municipal, Instruir a quien corresponde 
para que Procedan a retirar un local de bebidas alcohólicas que esta ubicado 
frente a la entrada principal del Cementerio Municipal, ya que hay gente en 
estado de ebriedad quienes molestan a los dolientes y acompañantes de las 
honras fúnebres y eso deja mucho que desear. La Regidora, Karla Patricia 
Rodríguez Lagos, tomo la palabra y manifestó he visto que INVETS están 
haciendo las señalizaciones en las entradas del municipio y esas 
señalizaciones están malas porque La del Barrio El Pedregal, le Pusieron 
Colonia y eso esta malo, es Barrio, seria bueno que se le hagan las 
recomendaciones a la compañía y se corrijan a tiempo. El Regidor, Miguel 
Ángel Ferrera Banegas, le sugirió a la Sra. Acalde Municipal, que cuando 
alguien solicite permiso para la construcción de Túmulos en las Calles y 
Avenidas del Municipio estos deben ser reglamentados en tamaño y altura ya 
que los que están construidos frente a la Escuela Privada Little feet provocan 
accidentes y daña a las personas. El Sr. Román Arias Paz, Vice Alcalde 
Municipal, les informo que esos túmulos fueron construidos si el permiso 
respectivo de la Municipalidad. El Regidor, Wilfredo Canales Alfaro, 
informo a la Sra Alcalde Municipal, que hay varios postes del Tendido Electrico 
en varios puntos del Municipio que requieren que los Señores de EEH haga las 
sustituciones de ellos mediante gestión que debería realizar, ya que 
representan un peligro para los habitantes del sector y entre los Puntos esta la 
entrada al Barrio Morelos y El Barrio INFOP y de igual es necesario que EEH 
mejore el sistema de alumbrado Publico ya que hay muchos puntos en donde 
las lámparas están apagadas, El Regidor, Carlos Noe Rivera Manzanares, 
Le manifestó a la Corporación Municipal que es necesario ponerle atención a 
la Ley de Minería ya que deben pagar sus impuestos según lo establece la ley 
y considera que las empresas con domicilio en este término municipal deben 
presentar un informe sobre volumen de venta para lo cual la jefe del 
departamento de control tributario de la Municipalidad les haga un 
requerimiento por escrito a las Empresas INCAL y a Inversiones y Servicios D 
y B Cantera Santa INES, asimismo que se le consulte a INGEOMIN para que 
nos haga una interpretación de la Ley (Articulo xxx Diario Oficial La Gaceta. ) 
para poder cobrarle los impuestos que le Corresponden a la Municipalidad. El 
Sr. Román Arias Paz, Vice Alcalde Municipal, también se refirió al hecho de 
que hay Volquetas vienen cargadas de aserrín del sector del Municipio de San 
Antonio de Cortes las que transitan por la Carretera que viene de la Aldea de 
Sabana de Suarez pasando por Municipio de Potrerillos, a esas volquetas se 
les debe investigar por qué utilizan como transito esa villa ya que con su peso 
podrían dañar el área pavimentada es esa carretera. La Regidora, Karla 



Patricia Rodríguez Lagos, tomo la palabra y le manifestó a la Corporación 
Municipal, que el escenario que esta ubicado en la Terraza Municipal esta en 
muy malas condiciones y que para el año 2020 se construya uno nuevo con 
mayor resistencia al uso y a su vez que se ubique ventiladores de techo para 
mitigar el calor. El Sr. Román Arias Paz, Vice Alcalde Municipal, es de la 
opinión que para el uso de la Terraza Municipal se debería hacer mediante un 
reglamento igual para el uso de la casa de la cultura municipal. ( E  ) La 
Abogada, JUANA ARACELY PAVON ALCERRO, Alcalde Municipal, le 
informo a la Corporación Municipal, que por parte de la Dirección de 
Oportunidades de la Sub Secretaria de Inclusión Social el día 4 de diciembre 
del 2019 tuvimos una reunión con 66 personas que tienen discapacidad para 
la entrega del Bono y recibieron de parte de esa Secretaria SED 15 22 Créditos 
solidarios el día miércoles 11 de diciembre del 2019 por un monto de 1-99,000. 
00 ( F  ) La Abogada, JUANA ARACELY PAVON ALCERRO, Alcalde 
Municipal, le informo a la corporación Municipal, que el día Sábado 07 d 
Diciembre se dio por inaugurada La Villa Navideña aquí en el Municipio y para 
este año 2019 el Presidente de la Republica le denomino Navidad Catracha 
evento que fue muy bonito y concurrido, por lo que continuamos afectando Fo 
fondos para la Navidad Catracha consistente en Nacatamales, cines 
comunitarios, conciertos y actividades afines. ( G  ) La Abogada, JUANA. 
ARACELY PAVON ALCERRO, Alcalde Municipal, le informo a la 
Corporación Municipal, que los días 9 y 10 de Diciembre se realizó el Evento 
día Internacional de los Derechos Humanos a la reunión asistió la Comisión de 
Transparencia. Comisionada Municipal y una representante del CIS, los que 
fuimos recibidos por el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADEH) y a la vez Se nos entregó un RECONOCIMIENTO al Municipio de 
Potrerillos. (H) La Abogada, JUANA ARACELY PAVON ALCERRO, Alcalde 
Municipal, le informo a la Corporación Municipal, que ya se nos Acreditaron 
los Fondos Impulsas Lps. 382,830.06 Pavimento Barrio lnfop equivalente a un 
40% quedando pendiente por desembolsar Lps. 574,245.01. Pavimento en 
Barrio Morelos Lps. 360,063.40 equivalente a un 40% quedando pendiente por 
desembolsar 1-ps.540,095.1 1. ( 1 ) La Abogada, JUANA ARACELY PAVON 
ALCERRO, Alcalde Municipal, le informo a la Corporación Municipal, que se 
les hizo entrega de una copia del diario oficial La Gaceta 35,107 de fecha 25 
Noviembre relacionado con la Minería. (J ) La Abogada, JUANA ARACELY 
PAVON ALCERRO, Alcalde Municipal, le informo a la Corporación Municipal, 
sobre las Consultas del Regidor, Román García Gonzales, que en ningún 
momento existió negligencia porque el Juez se basa en las Pruebas que 
algunos directores de centros educativos firmaron constancias a favor de ellas; 
así mismo les informo que el apoderado Legal envió un correo a la apoderada 



de la Municipalidad que se llegara al pago en esta segunda instancia; lo cual 
yo solicite en forma verbal al T.S.C. que podemos resolver al respecto, 
manifestando el Tribunal Superior Cuentas que la Municipalidad tiene que 
esperar el último fallo y no dejar indefensa la Alcaldía. ( K  ) La Abogada, 
JUANA ARACELY PAVON ALCERRO, Alcalde Municipal, le informo a la 
corporación Municipal, que a través de la Secretaria Municipal, se recibió el 
Informe de la Lic. Mirna Gómez, Tesorería Municipal, el cual se transcribe. De 
la manera más atenta le envió el Informe de Egresos del mes de octubre del 
año 2019, adjuntando fotocopia de las misma. Con Sistema SAMI. Punto 8. 
ACUERDOS Y RESOLUCIONES. ( A ) La Abogada, JUANA ARACELY 
PAVON ALCERRO, Alcalde Municipal, Somete a Consideración en Calidad de 
MOCION para Aprobación de la Corporación Municipal, La solicitud que de 
forma conjunta revisaron con el Sr. Román Arias Paz, Vice Alcalde Municipal, 
y los Regidores, Carlos Noe Rivera Manzanares, Wilfredo Canales Alfaro, 
Miguel Ángel Ferrera Banegas, Miembros de la Comisión de Finanzas de esta 
Corporación Municipal, y La Lic. Elvia Rosibel Cruz Amaya, Jefe de: 
Presupuesto de esta Municipalidad de Potrerillos Cortes, quien les inforrpa 
sobre el detalle de la Ampliación Presupuestaria Expediente No 162 cn 
un valor de Lps. 73,436.87, Presupuesto de Ingresos: Rubro 
18.1.12.03.01.01 Descripción; Donación para el Combate Contra el Dengue en'.'' 
el Municipio de Potrerillos Cortes. Monto: Lps. 73,436.87 Fuente: 15-013-01 
Fondos Propios Municipales, Presupuesto de Egresos: Estructura del Gasto; 
12 03 000 001 000 55110 15-013-01 20 6 Apoyo al Sector Salud Monto: 
73,436.87 Fuente: 15-013-01 Fondos Propios Municipales, SECUNDA LA 
MOCION, El Regidor, SECUNDA LA MOCION, El Regidor, CARLOS NOE 
RIVERA MANZANARES, Levantaron su Mano al estar de Acuerdo, La 
Abogada Juana Aracely Pavón Alcerro, Alcalde Municipal, y Los Regidores 
Carlos Noe Rivera Manzanares, Miguel Ángel Ferrera Banegas, Román García 
Gonzales, Karla Patricia Rodríguez Lagos, Rosalía Villanueva Molina, Wilfredo 
Canales Alfaro, Lourdes Suyapa Torres Gutiérrez, German Gonzales 
Hernández. POR TANTO: Dicha Moción Se Da Por APROBADA Por 
Unanimidad de La Corporación Municipal, Acuerdo de Ejecución Inmediata. ( 
B) La Abogada, JUANA ARACELY PAVON ALCERRO, Alcalde Municipal, 
Somete a Consideración en Calidad de MOCION para Aprobación de la 
Corporación Municipal, La solicitud que de forma conjunta revisaron con el SR. 
Román Arias Paz, Vice Alcalde Municipal, y los Regidores, Carlos Noe Rivera 
Manzanares, Wilfredo Canales Alfaro, Miguel Ángel Ferrera Banegas, 
Miembros de la Comisión de Finanzas de esta Corporación Municipal, y La 
Lic. Elvia Rosibel Cruz Amaya, Jefe de Presupuesto de esta Municipalidad 
de Potrerillos Cortes, quien les informa sobre el detalle de La Ampliación 



Presupuestaria Expediente No. 163 con un valor de Lps. 373,90000, 
Presupuesto de Ingresos: Rubro, 181.1.01.01.01 Transferencia del Gobierno 
Central en apoyo a Celebración de Villa Navideña en el Municipio de Potrerillos 
Cortes. Monto: Lps. 373,900.00 Fuente: 11-001-01 Transferencia para 
Gobierno Local, Presupuesto de Egresos: Estructura del Gasto; Apoyo a la 
Cultura 12 06 000 001 000 54200 11-001-01 Monto: Lps. 373, 900.00 Fuente: 
11-001-01 Transferencia para Gobierno Local, SEGUNDA LA MOCION, El 
Regidor, CARLOS NOE RIVERA MANZANARES, Levantaron su Mano al estar 
de Acuerdo, La Abogada Juana Aracely Pavón Alcerro, Alcalde Municipal, y 
Los Regidores Carlos Noe Rivera Manzanares, Miguel Ángel Ferrera Banegas, 
Román García Gonzales, Karia Patricia Rodríguez Lagos, Rosalía Villanueva 
Molina, Wilfredo Canales Alfaro, Lourdes Suyapa Torres Gutiérrez, German 
Gonzales Hernández. POR TANTO: Dicha Moción Se Da Por APROBADA 
Por Unanimidad de La Corporación Municipal, Acuerdo de Ejecución Inmediata. 
( C ) La Abogada, JUANA ARACELY PAVON ALCERRO, Alcalde Municipal, 
le Informo a la Corporación Municipal, que a través de la Secretaria MunicipaJ 
se Recibió una Solicitud de Dominio Pleno de Parte de La Sra. DORA ISAB 
QUEZADA, Con tarjeta de Identidad 0501 1959 01875 y con Domicilio en el. 
Barrio Morazán de este Municipio de un Solar Urbano Ubicado en el Barrio 
Morazán, Con un Área de Trescientos Cuarenta y Ocho Metros Cuadrados, 
Solicitud que Somete a Consideración en Calidad de MOCION de la 
Corporación Municipal, Para que dicha solicitud Pase a La Comisión de Tierras, 
Jefatura de Catastro Municipal, Apoderada Legal, para que sea Analizada de 
Conformidad a lo que establece la Ley y Presenten el Dictamen en Sesión de 
Corporación Municipal. SEGUNDA LA MOCION El Regidor, ROMAN GARCIA 
GONZALES, Levantaron su Mano al estar de Acuerdo, La Abogada Juana 
Aracely Pavón Alcerro, Alcalde Municipal, y Los Regidores Carlos Noe Rivera 
Manzanares, Miguel Ángel Ferrera Banegas, Román García Gonzales, Karia 
Patricia Rodríguez Lagos, Rosalía Villanueva Molina, Wilfredo Canales Alfaro, 
Lourdes Suyapa Torres Gutiérrez, German Gonzales Hernández. POR 
TANTO: Dicha Moción Se Da Por APROBADA Por Unanimidad de La 
Corporación Municipal. ( D  ) La Abogada, JUANA ARACELY PAVON 
ALCERRO, Alcalde Municipal, Somete a Consideración en Calidad de 
MOCION para Aprobación de la Corporación Municipal, el informe que de forma 
conjunta revisaron con el Sr. Román Arias Paz, Vice Alcalde Municipal, y los 
Regidores, Carlos Noe Rivera Manzanares, Miembros de la Comisión de 
Finanzas de esta Corporación Municipal, y La Lic. Elvia Rosibel Cruz Amaya, 
Jefe de Presupuesto de esta Municipalidad de Potrerillos Cortes, quien les 
informa sobre el detalle de la Ampliación Presupuestaria Expediente No. 
164. con un valor de Lps. 742,89346, Presupuesto de Ingresos: Rubro; 



22.1.1.01.01.01 Ampliación del 40% de Fondos para Proyecto de Construcción 
de Pavimento con Adoquín en el Barrio lnfop y Morelos Monto: 1-ps.742,893.46 
Fuente: 11-001-01 Transferencia para Gobierno Local, Presupuesto de 
Egresos: Estructura del Gasto Construcción de Pavimento con Adoquín en el 
Barrio lnfop 16 00 003 000 001 47210 11-001-01 20 Monto: Lps.382, 830.06 
(40%) Fuente: 11 -001 -01 Transferencia para Gobierno Local. Presupuesto de 
Egresos: Estructura del Gasto Construcción de Pavimento con Adoquín en el 
Barrio Morelos 16 00 003 000 00547210 11-001-0120 Monto: Lps. 360,063.40 
(40%) Fuente: 11 -001 -01 Transferencia para Gobierno Local, SECUNDA LA 
MOCION, El Regidor, CARLOS NOE RIVERA MANZANARES, Levantaron su 
Mano al estar de Acuerdo, La Abogada Juana Aracely Pavón Alcerro, Alcalde 
Municipal, y Los Regidores Carlos Noe Rivera Manzanares, Miguel Ángel 
Ferrera Banegas, Román García Gonzales, Karia Patricia Rodríguez Lagos, 
Rosalía Villanueva Molina, Wilfredo Canales Alfaro, Lourdes Suyapa Torres 
Gutiérrez, German Gonzales Hernández. POR TANTO: Dicha Moción Se Da 
Por APROBADA Por Unanimidad de La Corporación Municipal, Acuerdo d' 
Ejecución Inmediata. ( E  ) La Abogada, JUANA ARACELY PAVÓN: 
ALCERRO, Alcalde Municipal, Somete a Consideración en Calidad d& 
MOCION para Aprobación de la Corporación Municipal, el informe que de forma 
conjunta revisaron con el Sr. Román Arias Paz, Vice Alcalde Municipal, y los 
Regidores, Carlos Noe Rivera Manzanares, Miembros de la Comisión de 
Finanzas de esta Corporación Municipal, y La Lic. Elvia Rosibel Cruz Amaya, 
Jefe de Presupuesto de esta Municipalidad de Potrerillos Cortes, quien les 
informa sobre el detalle de la Transferencia Presupuestaria Expediente No. 
159.Como es de su conocimiento Presento a la Corporación Municipal para la 
Aprobación de la Transferencia Presupuestaria Expediente No. 159 con un 
valor de Lps. 1, 255,690.90, Estructura Programática del Gasto Debito: 
Estructura del Gasto; Beneficios 01 00 000 002 000 16100 11-001-01 10 
Monto: Lps. 189,410.26 Fuente: 11-001-01 Transferencia para Gobierno 
Local. Estructura del Gasto; Beneficios 01 00 000 002 000 16100 15-013-01 
10 Monto: Lps. 96,304.63 Fuente: 15-013-01-10 Fondos Propios Municipales. 
Estructura del Gasto; Llantas y Cámaras de Aire 01 00 000 002 000 34400 
15-013-01 10 Monto: Lps. 13,695.37 Fuente: 15-013-01-10 Fondos Propios 
Municipales. Estructura del Gasto; Aceites, Grasas y Lubricantes 01 00 000 
002 000 35650 15-013-01 10 Monto: Lps. 15,000.00 Fuente: 15-013-01-10 
Fondos Propios Municipales. Estructura del Gasto; Repuestos y Accesorios 
01 00 000 002 000 39600 15-013-01 10 Monto: Lps. 30,000.00 Fuente: 15-
013-01-10 Fondos Propios Municipales. Estructura del Gasto; Equipos Varios 
de Oficina 01 00 000 002 000 42120 15-013-01 10 Monto: Lps. 30,000.00 
Fuente: 15-013-01-10 Fondos Propios Municipales. Estructura del Gasto; 



Actividades Municipales 01 00 000 002 000 42350 15-013-01 10 Monto: Lps. 
300,000.00 Fuente: 15-013-01-10 Fondos Propios Municipales. Estructura 
del Gasto; Equipos para Computación 01 00 000 002 000 42600 15-013-01 20 
Monto: Lps. 30,000.00 Fuente: 15-013-01-10 Fondos Propios Municipales. 
Estructura del Gasto; Transferencias a Asociaciones Civiles sin Fines de 
Lucro 11 01 000 007 000 54200 15-013-01 20 Monto: Lps. 24,000.00 Fuente: 
15-013-01-10 Fondos Propios Municipales. Estructura del Gasto; Relleno 
Sanitario 13 00 008 000 00 524720 15-013-01 20 Monto: Lps. 400,000.00 
Fuente: 15-013-01-10 Fondos Propios Municipales. Estructura del Gasto; 
Transferencias a Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro 14 00 000 001 00 
54200 11-001-01 20 5 Monto: Lps. 127,280.64 Fuente: 11-001-01 
Transferencia de Gobierno Central. SECUNDA LA MOCION, El Regidor, 
CARLOS NOE RIVERA MANZANARES, Levantaron su Mano al estar de 
Acuerdo, La Abogada Juana Aracely Pavón Alcerro, Alcalde Municipal, y Los 
Regidores Carlos Noe Rivera Manzanares, Miguel Ángel Ferrera Banegas, 
Román García Gonzales, Karla Patricia Rodríguez Lagos, Rosalía Villanueva 
Molina, Wilfredo Canales Alfaro, Lourdes Suyapa Torres Gutiérrez, German 
Gonzales Hernández. POR TANTO: Dicha Moción Se Da Por APROBAD 
Por Unanimidad de La Corporación Municipal, Acuerdo de Ejecución Inmediata-. 
( F ) La Abogada, JUANA ARACELY PAVON ALCERRO, Alcalde Municipal,. 
Somete a Consideración en Calidad de MOCION para Aprobación de la 
Corporación Municipal, el informe que de forma conjunta revisaron con el Sr. 
Román Arias Paz, Vice Alcalde Municipal, y los Regidores, Carlos Noe Rivera 
Manzanares, Miembros de la Comisión de Finanzas de esta Corporación 
Municipal, y La Lic. Elvia Rosibel Cruz Amaya, Jefe de Presupuesto de esta 
Municipalidad de Potrerillos Cortes, quien les informa sobre el detalle de la 
Transferencia Presupuestaria Expediente No. 165. con un valor de Lps. 
595,000.00, Estructura Programática del Gasto Debito: Estructura del 
Gasto; Actividades Municipales 01 00 000 000 42350 15-013-01 20 1 Monto: 
Lps. 55,000.00 Fuente: 15-013-01 Fondos Propios Municipales Estructura 
Programática del Gasto Debito: Estructura del Gasto; Ampliación de 
Relleno Sanitario Manual, Aldea San Ramón 13 00 008 000 00 147110 11-001-
01 20 4 Monto: Lps. 290,000.00 Fuente: 11-001-01 Transferencia para 
Gobierno Local Estructura Programática del Gasto Debito: Estructura del 
Gasto; Transferencias y Donaciones a Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro 
14 00 000 001 000 54200 11-001-01 20 5 Monto: Lps. 175,000.00 Fuente: 
11-001-01 Transferencia para Gobierno Local Estructura Programática del 
Gasto Debito: Estructura del Gasto; Mantenimiento y Reparación de Calles 
del Municipio 16 00 004 001 000 23400 11-001-01 203 Monto: Lps. 75,000.00 
Fuente: 11-001-01 Transferencia para Gobierno Local Estructura 



Programática del Gasto Crédito: Estructura del Gasto; Servicios Jurídicos 
01 00 000 002 000 24300 11-001-01 10 1 Monto: Lps. 10,000.00 Fuente 11-
001-01 Transferencia para Gobierno Local Estructura Programática del 
Gasto Crédito: Estructura del Gasto; Servicios Jurídicos 01 00 000 002 000 
24300 15-013-01 10 1 Monto: Lps. 30,000.00 Fuente 15-013-01 Fondos 
Propios Municipales Estructura Programática del Gasto Crédito: Estructura 
del Gasto; Combustible 01 00 000 008 000 35610 11 -001 -01 101 Monto: Lps. 
30,000.00 Fuente: 11-001-01 Transferencia para Gobierno Local Estructura 
Programática del Gasto Crédito: Estructura del Gasto; Proyecto 
Construcción de Sistema de Abastecimiento de Agua Potable, Ubicado en la 
Aldea El Remolino 12 01 001 000 004 47210 11-001-01 20 Monto: Lps. 
20,000.00 Fuentesl1-001-01 Transferencia para Gobierno Local. Estructura 
Programática del Gasto Crédito: Estructura del Gasto; Apoyo a 
Patronatos 13 00 000 001 000 54200 15-013-01 20 Monto: Lps.25, 000.00 
Fuentes: Transferencia para Gobierno Local 15-013-01 Fondos Propios 
Municipales. Estructura Programática del Gasto Crédito: Estructura del 
Gasto; Participación Ciudadana (Ayudas Social a Personas) 13 00 000 002 
000 51220 11-001-01 10 Monto: Lps. 40,000.00 Fuentes: 11-001-
OlTransferencia para Gobierno Local. Estructura Programática del Gasto 
Crédito: Estructura del Gasto; Transferencias a Asociaciones sin Fines de 
Lucro 13 00 000 002 000 54200 11-001-01 20 Monto: Lps. 40,000.00 
Fuentes ll-001-01 Transferencia para Gobierno Local. Estructura 
Programática del Gasto Crédito: Estructura del Gasto; Proyecto de 
Mantenimiento y Reparación de calles casco Urbano 16 00 004 003 000 23400 
11-001-01 20 Monto: Lps. 400,000.00 Fuentesl1-001-01 Transferencia para 
Gobierno Local. SECUNDA LA MOCION, El Regidor, CARLOS NOE RIVERA 
MANZANARES, Levantaron su Mano al estar de Acuerdo, La Abogada Juana 
Aracely Pavón Alcerro, Alcalde Municipal, y Los Regidores Carlos Noe Rivera 
Manzanares, Miguel Ángel Ferrera Banegas, Román García Gonzales, Karla 
Patricia Rodríguez Lagos, Rosalía Villanueva Molina, Wilfredo Canales Alfaro, 
Lourdes Suyapa Torres Gutiérrez, German Gonzales Hernández. POR 
TANTO: Dicha Moción Se Da Por APROBADA Por Unanimidad de La 
Corporación Municipal, Acuerdo de Ejecución Inmediata. Punto 9. CIERRE DE 
LA SESION. No habiendo más que tratar, La Abogada, JUANA ARACELY 
PAVON ALCERRO, Alcalde ! 	isal, dio por Cerrada la Sesión siendo las 
10.25AM. 



Secretario Muni 

MUNICIPALIDAD DE POTRERILLOS 

DEPARTAMENTO DE CORTES 

HONDURAS, C.A. 

Tel. 2673-818312673-8651 

Enero 09, de¡ 2020. 

LIC. 
CLAUDIA ARCELY GALLEGOS VELASQUEZ 
Oficina De Acceso De Información Pública 

Estimada Licenciada Gallegos. Reciba Nuestro Cordial Saludo. 

Le informo que las Actas No. 0064-2019 Sesión de Cabildo Abierto Realizado 
el 18 de Diciembre del 2019 y  El Acta No. 0065-2019, Sesión Ordinaria de 
Corporación Municipal, Realizada el 26 de Diciembre del 2019. Estan 
Pendiente de que Sean Ratificadas por la Honorable Corporación Municipal, en 
La Primera Sesión del Mes de Enero del Año 2020. 

Atentamente. 

Copia Archivo. 


